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Ciudad de la Costa, 19 de setiembre de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O. 458I2OIq ACTA N' 33/2019

VISTO: La solicitud del Lic. Aleiandro Vouillat, Coordinador del Equipo
Inteúuvenil de la Costa, de autorización de para realizar mural en el mu¡o
lindante a la cancha de fútbol frente al Centro fÉ Bario Pinares de

Solymar,

CONSIDERANDO; Que habiéndose tratado en la Sesión O¡dinaria N' 33

del 19 de setiemb¡e de 2019. Se hace necesa¡io dictar el correspondiente
acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1- AUTORIZAR LA REALIZACIÓN DE MURAL EN EL MURO
LINDANTE A LA CANCHA DE FúTBOL IRf,NTE AL CENTRO DE

BARRIO PINARES DE SOLYMAR, POR PARTE DE LOS JÓWNTS
PERTENECIENTES AL INTERJUVENIL DE LA COSTA JUNTO CON
LOS TALLERISTAS DE LA JARANA (ONG EL ABROJO).

2- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
REGTSTRO DE RESOLUCTONTS, NOTrfÍQUESE.



3- COMUNIQI,'ESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y
DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN, CUMPLIDO
ARcHíwsE.- .{*.*-..2 J-. +.- a.. u.: d. -
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